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NOTA.

Para que esta prueba legal de los derechos de Carlos V 

sea para lodos igualmente evidente, se ha procurado fun

daría en algunos de los principios que siguen los modernos 
políticos.
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®2LWia^ IJiSAX
DE LOS DERECHOS

AL TRONO DE ESPAÑA.

¿Quien es ellegítimo sucesor del Trono de la Monar
quía española, vacante por muerte del Rey D. Fer
nando VU?

Esta sencilla pregunta es el grandioso objeto de una 
ruidosa é importante cuestión que se ventila en Ma
drid y en Oñate, que tiene en agitación á la España 
toda, y en cuidado y ansiedad á los gabinetes de toda 
la Europa. Es una controversia sobre la cual se ha 
escrito difusamente por ambas partes contendientes, 
apoyando cada una su justicia en las doctrinas , tes
timonios y pasos históricos que mejor concluyen en 
su favor. Es el testo y base en fin de vigorosos argu
mentos, de razones poderosas, de ilaciones oportunas, 
que, hablando al entendimiento el lenguage de la con
vicción , arrastran la voluntad al seguimiento de la 
opinion que se quiere persuadir.
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Semejantes efectos son verdaderamente funestos al 

bien público de una Wacion, siempre que la falta de 
libertad los hace necesarios, y la España confirma 
actualmente los fatales resultados de esta triste espe- 
riencia , pues la guerra civil que tantos males causa 
en la Península, no reconoce otro origen que la con
secuencia necesaria de una prueba singular , libre de 
los argumentos que pueden enervaría.

En Madrid se proliibe con el último rigor la circu
lación de los escritos que se publican en Oñate, y esta 
injusta medida reduce á los dependientes de aquella 
Capital, á no saber otras doctrinas, que las que en ella 
se dan á la luz pública, al paso (juc los que suscri
ben á la opinion que sigue Oñate, no han hecho á ella 
su adhesión , sino en concurrencia de los escritos pu
blicados en Madrid. Esta falta de libertad en conocer 
los fundamentos de la cuestión, mantiene el error , 
protege la ignorancia, aumenta la obcecación; y el ra
cional asenso que deberia darse á la mejor justicia que 
asiste á la una de las partes, con preferenciaá los de
rechos menos fundados que defiende la otra, queda 
trasformado en aquella degradante servidumbre , 
propia de los discípulos de Pilágoras.

Los derechos que se disputan en España, son el ob
jeto de una cuestión que interesa muy de cercad todos 
los Españoles, y este sencillo tratado, que para faci
litar su circulación por todos los puntos de la Penín
sula , contiene en pocas pa'ginas lo mas sustancial é 
importante de toda la controversia, tiende directa
mente á disipar el alucinamiento de los que, preocu
pados por los escritos del gobierno de Madrid, ignoran 
las nerviosas objeciones que opone Oñate sobre esta 
grave materia ; á persuadir al pueblo español á que
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entre de buena fe é imparcial en el conocimiento de 
esta causa pública, de la cual depende la paz, la fe
licidad y el bien común, y á ponera los Españoles en 
estado de poder dar por sí mismos la sentencia deíi- 
nitivaá favor de la Real Persona que según la ley deba 
ocupar el trono de la Monarquía.

Mas_, antes de sentar las pruebas que conducen na
turalmente á la consecución de tan laudables fines, 
no será inoportuno advertir, que toda la presente 
cuestión versa principalmente sobre una ley funda
mental, o lo que es lo mismo, se reduce á conocer la 
esencia, naturaleza, origen, valor y fuerza legal de 
una ley constitutiva del Estado; y para que el profundo 
conocimiento de las calidades de esta ley haga mas 
luminosas y evidentes las ulteriores consecuencias , 
se hace inevitable la lectura de los siguientes preli
minares.

Las leyes fundamentales de un Estado son las que 
constituyen la esencia de lodo cuerpo político. El pri
mero y mas principal deber de toda sociedad inde
pendiente, y que no está su jeta á dominación alguna 
estrangera, es el establecimiento de estas l'eyes funda
mentales, con tanta sabiduría, claridad y precision , 
que por ellas aparezca á todas luces la forma de gobierno 
que ha adoptado para su régimen interior. Con seme- 
ianles precauciones , la Nación subsiste con dignidad, 
se conserva con esplendor, se perfecciona con solidez, 
ylas leyes del Estado son el poderoso apoyo de la So
beranía, el vínculo de la union mas perfecta, y el es
cudo de la libertad individual. Sin ellas, la sociedad 
carece de la forma cierta con que debe ser constan
temente gobernada, queda espuesta á la insaciable 
ambición de los enemigos del orden público, y abre

1

SGCB2023



4
la puerta á los males que por necesidad deben causar 
su total ruina. La Soberanía tiene por objeto principal 
y pr imario el celar por la salud y prosperidad de la Na
ción, y estando estos dos bienessubordinadosá aquellas 
leyes, debe el Monarca mirar como inviolables las leyes 
de Estado, y persuadirse que se desvia de las sendas 
de la justicia, siempre que deje de respetarías y cum
plirías. Atacar y violar estas leyes es un crimen capi
tal contra la Nación , que debe ser constantemente 
reprimido por el ejecutor del poder; y de ahí la ince
sante solicitud del Soberano en vigilar por el mante
nimiento y fiel observancia de las mismas. Con su 
infracción queda destruida la base del bien público , 
desaparece el equilibrio y armonía social, y la guerra 
se hace inevitable , por manera que ya es recibido 
como un axioma legal, el decir, que las leyes funda
mentales son la divinidad tutelar de los Estados.

Si la verdad de estos principios del derecho de gen
tes, no fuese jamas ofuscada por la criminal adulación, 
v el hombre escuchase siempre dócil la voz de la razón, 
una paz octaviana reinaría felizmente por todos los án
gulos de la tierra; pero, por desgracia de nuestro mal
hadado siglo, la política del florentin Maquiabelo se 
lee con placer, se difunde sin obstáculo, y sus perni
ciosas máximas hallan asilo en el corazón de los filóso
fos de las sectas mas modernas. De estos clubs tene
brosos sale la revolución, la impiedad y la anarquía; 
ellos encienden la tea de la discordia por los paises 
naturalmente pacíficos, y son la ruina de los Estados 
monárquicos.

Son tan infalibles estos sencillos principios del de
recho de gentes, cuanto son funestos los efectos de la 
violación de las leyes fundamentales. Los coriféos de
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la revolución conocen que estas leyes son el eje que 
hace circular tranquilamente la verdadera felicidad 
por los pueblos que respetan la legitimidad de los tro
nos, y por lo misino dirigen todos sus tiros al des
concierto y descomposición de esta máquina prodigio
sa , hija de una larga esperiencia y de la meditación 
mas profunda. Ni una sola Nación existe sin duda 
que no haya visto con dolor la guerra civil, y la fatal 
discordia de sus hijos, como un inevitable efecto de 
las enunciadas causas, pero quizás no han ofrecido un 
cuadro tan triste y lastimoso como el que presenta en 
nuestros dias la infeliz España, liase violado escanda
losamente una de las mas sagradas leyes fundamenta
les del Estado, y de aqui la guerra civil, las públicas 
calamidades y la general devastación de la Península; 
de aqui el torrente de males que cual diluvio inunda 
todo el vasto territorio español ; de aqui en fin las ven
ganzas, las crueldades y la muerte injusta de muchos 
millares de hombres pacíficos. Verdad es esta que no 
podrá dejar de confesar quien fije ante todo la aten
ción en los hechos memorables del reinado del S. D. 
Felipe V, y lea en seguida sin parcialidad los sencillos 
argumentos de este tratado , que prueban hasta la 
evidencia la violación que se ha hecho en España 
de las leyes fundamentales de la Monarquía.

Es muy sabido que íi fines del año 1700, habiendo 
muerto sin hijos, el Rey Don Carlos lí, sobre la suce
sión de su trono, se movió en España una larga y san
grienta guerra , entre el Duque de Anjou , bajo el 
nombre de Felipe V, con la asistencia de Luis XIV, 
rey de Francia, y el Archiduque de Austria, Don 
Carlos, hijo del Emperador Leopoldo, conocido por 
Carlos III, que despues fue Emperador bajo el nom-
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bre de Carlos VI confederatlo con el Rey de la Gran 
Bretaña, Guillermo III, con el Imperio Romano, y 
con los Estados generales de las provincias unidas de 
los Países Bajos. Como los dos Príncipes aspirantes al 
trono de España acreditaban con públicos manifiestos 
la justicia de sus respectivas pretensiones, íundando- 
las el primero tanto en el derecho de familia, como 
en la clausula esencial del testamento otorgado por el 
difunto Rey, D. Carlos II, quien llamaba por ella la 
casa de Francia á la sucesión de su corona’ y el se
gundo en el derecho adquirido por la casa de Austria, 
en virtud del matrimonio del Emperador Leopoldo: 
como de esta cuestión tuvo origen el rompimiento 
hostil, la guerra se prolongaba con acaloramiento y 
constancia, y por ambas partes beligerantes se notaba 
estraordinaria firmeza en defender su propia causa , 
no faltaron algunos Monarcas bien intencionados, que 
concibieron la noble idea de poner fin á las disputas 
y terminar amigablemenle la sangrienta y complicada 
lucha, que oprimía la humanidad, y tenia en conster
nación y alarma á casi todos los paises de la Europa.

Propúsose por parte de aquellos Soberanos, como 
á único medio de hacer deponer las armas, la reu
nion de un congreso, cuyos miembros tuviesen por 
objeto principal y primario, el indicar y sentar las 
bases, sobre las cuales pudiese procederse á la paci
ficación general, asegurar y consolidar la armonía y 
tranquilidad europea.

Esta laudable proposición fué oida y acogida benig
namente por los Soberanos y Estados comprometidos 
en la guerra, y a' fin de cooperar al feliz éxito de Ian 
saludable medida, de común consentimiento eligieron 
la ciudad de Utrecht para la reunion del congreso, y
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cada una de las potencias beligerantes envió á él sus 
Ministros diplomáticos y plenipotenciarios, autori
zados competenteinente, con todas las facultades aná
logas á su misión.

Para proceder con acierto en un negocio tan grave 
como delicado, tómose por principio el establecer un 
perfecto equilibrio de poder entre las naciones, como 
fundamento el mas sólido para conservar la paz ge
neral de la Europa; y á fin de evitar en lo sucesivo 
la union de la vasta Monarquía Española con el Reino 
de Francia, prevaleció la sabia cautela de lomar las 
oportunas medidas, para que jamas, ni en tiempo 
alguno, pudiesen estar reunidas en una sola cabeza 
las coronas de España y de Francia.

Para secundar la ejecución de este proyecto, solo 
se trató de asegurar perpetuamenle y de un modo 
irrevocable el trono de la Monarquía Española en la 
persona del Rey D. Felipe V y en toda su augusta 
descendencia, por medio de solemnes renuncias que 
debian otorgarse á favor de este Príncipe, por parte 
de las personas interesadas y habientes derecho á la 
corona de España.

En consecuencia de estas medidas, el Rey T). Fe
lipe V, en la villa de Madrid, por el mes de noviem
bre del año 1712, con escritura pública y jurada, 
eslendida con todas las solemnidades y formalidades 
de derecho y estilo, renunció todas sus acciones, 
derechos y pretensiones á la corona de Francia, por 
sí y por lodos sus hijos y descendientes perpetua- 
mente, con cláusula de incompatibilidad perpetua 
entre las coronas de España y Francia; á cuyo fin, y 
para el caso de quedar totalmente estinguida la línea 
de su descendencia, llama á la sucesión del Reino
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de Espana al Duque de Saboya, y á su descendencia 
inascuhna, y à los demas Principes de su casa por 
hnea varonil, como á descendientes todos de la Se
renísima infinita de España Doña Catalina, hija del 
Dey D. f elipe 11; cuya renuncia auténtica y jurada 
junto con el llamamiento de la Real Casa de Saboya 
en sustitución de la línea de Felipe V, fué consen
tida y mandada guardar como ley fundamental de la 
Monarquía Española por las Cortes del Reino, con
vocadas en dicho año al propio objeto.

En los referidos mes y año, con instrumento pú
blico y autentico, roborado con la religiosidad del jura
mento, y con todas las solemnidades acostumbradas, 
de derecho y estilo, el Señor Duque de Orleans, por 
si y por todos sus hijos y descendientes, renunció y 
cedm todos sus derechos y pretensiones á la Corona 
de España, á favor del Rey D. Felipe V, consin
tiendo la sustitución de la Real Casa de Saboya, en 
defecto de la descendencia de aquel Monarca, con 
clausula especial de que si, de hecho ó con algún 
color, quisiera ocupar el dicho Reino por fuerza 
de armas, haciendo ó moviendo guerra ofensiva ó 
defensiva, desde entonces se tenga, juzgue y declare 
por ilícita, injusta y mal intentada, y por violencia 
invasion y usurpación hecha contra razón y concien
cia; y por el contrario se juzgue y califique por justa, 
licita y permitida la que se hiciere ó moviere por el 
que por su esclusion, y de los dichos sus hijos y des
cendientes , debiere suceder á la Corona de España 
a cual sus súbditos y naturales le hayan de acoger y 
J P'^estar el juramento y homenage
de fidelidad, y servirle como á su Rey y Señor le^^í-

SGCB2023



En los propios términos , con las mismas solemni
dades, cláusulas y juramento, el Señor Duque de 
Berri, de su libre y espontánea voluntad, con escri
tura pública otorgada en dichos mes y año, renunció 
lodos sus derechos y acciones á la Corona de España, 
tanto por sí como por sus hijos y sucesores, en favor 
del Rey D. Felipe V y de su augusta descendencia.

Y finalmente, por el mes de marzo del año si
guiente 1713, Luis XIV, por sus Reales Letras Pa
tentes, admitió y autorizó la renuncia de la Corona 
de Francia, otorgada por D. Felipe V, asi como las 
renuncias de los Señores Duque de Orleans y Duque 
de Berri á la Corona de España , interponiendo su 
autoridad y decreto, y mandando quo fuesen guar
dadas como á ley fundamental del Estado.

Desde luego estas recíprocas renuncias fueron re
cibidas con aplauso general, respetadas como el iris 
de la reconciliación europea, y tenidas por el manan
tial de la pública tranquilidad , de tal modo que los 
Monarcas se apresuraron á admitirías, aprobarías y 
consentirías en toda la eslension de sus importantes 
materias 5 y en su consecuencia se procedió á la pa
cificación delas partes beligerantes, por los Ministros 
plenipotenciarios congregados en Utrecht. Aqui, en 
el año 1713, se firmaron famosos tratados de paz entre 
los Reyes de Francia y de Inglaterra, entre la Francia 
y los Estados Unidos de los Paises Bajos , entre la Es
paña y la Inglaterra, entre Felipe V y el Duque de 
Saboya, y en el año 1714 entre el Rey de España y 
los Estados generales de las Provincias Unidas de los 
Paises Bajos; habiéndose convenido en cada uno de 
los memorados tratados, el prohibir eficazmenle que 
directa ni indireeiamenie se viniese jamas contra lo

SGCB2023



10
contenido de las citadas renuncias ; promeliose asi 
mismo mutuamente su puntual observancia, que se
rán ellas guardadas en todo su vigor y cumplidas de 
buena fe. Y en confirmación de los estipulados con
venios, las allas partes contratantes reconocieron de 
un modo el mas formal, al Señor D. Felipe V por 
legitimo y verdadero Rey de España, acordándole 
todos los títulos y honores debidos é inherentes á la 
Magestad Real, y se le aseguró en la pacífica posesión 
de aquellos Reinos.

Se conclnyó después en Londres por el año 1718 
un tratado de alianza entre el Emperador, el Rey de 
Francia y el Rey de Inglaterra, en el cual entraron 
laminen los Estados Generales de las Provincias de 
los Paises Bajos, y fué convenido que las acias del 
congreso de Ülrecht serian guardadas y subsistirían 
en toda su fuerza y vigor, y se propusieron los arti
culos que debian servir de base al tratado de paz entre 
el Emperador y el Rey de España.

En el tratado de alianza defensiva celebrado entre 
las Cortes de Francia, España e Inglaterra, y firmado 
en Madrid el año 1 <21 , fué solemnemente estipulado 
por las tres Potencias confederadas, que el puntual 
y exacto cumplimiento de los tratados de Utrecht, 
fuese el principal objeto de la alianza, en cuya con
secuencia convinieron los tres Monarcas en poner en 
ejecución y emplear lodoslos medios de su j^oder para 
impedir su violación.

Y últimamente, por el memorable tratado hecho 
en Viena por el año 1725, se firmó una paz mas es
trecha, íntima y amistosa entre S. M. Í. y S. M. C. ; 
por cuyo solemne convenio, el Emperador no solo 
aceptó y consintió lodo lo que fué hecho, establecido
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y esüpulacîo en los tratados del eongreso de Utrecht 
sobre el orden de suceder en el Reino de España, 
y cedió y renunció por sí y por sus hijos y sucesores , 
lodos sus derechos y pretensiones en los países, pio- 
vincias y dominios de la Monarquía Española, á favor 
del Rey D. Felipe V y sus descendientes legítimos; 
si que tambien reconoció formalmente al citado Pun- 
cipe por verdadero Rey y legitimo posesor de los Rei
nos de España, conforme á los reconocimientos he* 
chos en el congreso deUtrechl, acrtrdándole lodos los 
títulos, honores y calidades de su rango y gerarquia, 
con promesa de jamas perturbarle en su pacífica pose
sión, y mantener, garantir y defender siempre que 
fuese necesario el órden de sucesión establecido, 
consintiendo espresamente al llamamiento de la Casa 
de Saboya, cjuedando estinguida la linea de B elipe V.

De los referidos tratados, renuncias, promesas, 
garantías y reconocimientos resulta con la mayoi evi
dencia, que D. Felipe V, en virtud de instrumentos 
públicos y auténticos, otorgados con libre y espon- 
lánea voluntad, roborados con la solemnidad del ju
ramento , y redactados en legal y debida foima, según 
las formalidades prescritas por el derecho, fue publica 
y solemnemenle reconocido por Señor natural, legi
timo posesor y verdadero Rey de la Monarquía Es
pañola, en lodos sus dominios y perleneneias, tanto 
por el Emperador Carlos VI, por el Rey de Francia 
Luis XIV, Señores Duque de Orleans y Duque de 
Berri , partes interesadas en la sucesión del trono 
de España, como por el Rey de Inglaterra y Señor 
Duque de Saboya, y por los altos y poderosos Señores 
del Imperio y de los Estados Generales de las Provin
cias Unidas de los Paises Bajos, parles bcligeianles .
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42 
siendo tambien de observar que sueesivamenle todas 
las demas Naciones y Potencias, por medio de amis
tosas y espresivas felicitaciones, reconocieron formal
mente la Magostad de Felipe V por Rey legítimo de 
las Españas.

Sobre estos sólidos eimientos se levantó raagestuo- 
samente en la real villa de Madrid , el magnífico y 
glorioso trono del Rey D. Felipe V, sublimado á la 
Magostad Real por la institución testamentaria de D. 
Carlos II por la aceptación jurada del pueblo Espa
ñol, hedía en Córtes legítimas convocadas á este 
efecto, por la refundición y consolidación en su Real 
Peisona, de los derechos de todos los Príncipes y 
Soberanos interesados, en la sucesión de la Monar- 
*1^^^? pof d saneamiento y garantía de los solemnes 
tratados del Congreso, de Utrecht, de los celebrados 
en las Córtes de Londres, Madrid y Viena, y por el 
geneial consentimiento de todas las Naciones.

Asi terminó felizmente la guerra tenaz y desastrosa 
que habia cubierto de sangre y lutaá la hermosa Es- 
P^í^^? y causado estragos.y crueldades, cuya memoria 
no puede lecordarse sin horror, Vióseá todas, luces 
ejue la causa de la guerra fue el defecto de una ley 
clara y terminante; que la interpretación de la ley 
dió á la vez dos aspirantes á la Corona de España, y 
desde luego se trabajó con solicitud para remediar 
semejante falta.

Obligación muy estrecha es de un Monarca , el pro
curar por lodos los medios posibles la salud y prospe
ridad de sus pueblos, alejar para siempre del terri
torio de su Nación los funestos efectos de la guerra 
^hól, y establecer aquellas leyes fundamentales que
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mas sol idamente afianzen la paz y tranquilidad pu
blica de sii Reino; y deber muy sagrado es tambien 
de una Nación, el ordenar la sucesión al trono bajo 
reglas tan claras y precisas , que eviten en lo suce
sivo los disgustos, disturbios y enemistades de la 
Real Familia, la ruina del Estado, y los deplorables 
males que necesariamente se siguen, cuando por ser 
la ley oscura , se abre la puerta á las parcialidades 
del pueblo.

El Rey D. Felipe V y la Nación Espafiola, unani
mes y conformes en dar fiel cumplimiento á estos 
importantes deberes, al paso que conocieron la grande 
utilidad de promulgar una ley sucesoria! al trono, 
pensaron sabiamente en remover con ella en cuanto 
fuese posible los tres graves inconvenientes, que, 
no habiendo aun sido prevenidos, podian redundar 
en desventaja del bien público de la nación, á saber 
el primero de que esté la Monarquía Española bajo 
el gobierno y dirección del sexo débil, que por ra
zones de honestidad, por la inconstancia de su animo 
y poca rectitud de su juicio, queda inhibido, según 
la universal jurisprudencia, de obtener oficios pú- 

'blicos y dignidades que consisten en administración: 
segundo, de que el Reino de España esté gobernado 
por un Príncipe estrangero, o por un Príncipe es- 
traño de la Real descendencia de sus Reyes; y ter
cero, de que pudiese originarse otra guerra de su
cesión, igual á la que se había seguitlo hasta entonces, 
y á otras que en diferentes tiempos ha esperimentado 
la España.

El Señor D. Felipe V á la alta dignidad de Rey, 
dimanada y proveniente del acumulamienlo de los 
justos títulos ya citados, añadió el ser gefe de una
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Real Familia y fundador de la Real Casa de Borbon 
en España, y por consiguiente revestido como Rey 
de todas las prerogativas anejas á la Magostad Real: 
estando en el libre ejercicio y pacífica posesión de la 
plenitud de los derechos de soberanía, y reuniendo 
todo el poder y facultades inherentes ti la suprema 
autoridad, es evidentísimo, sin que jamas pueda po
nerse en cuestión, que el Rey D. Felipe V, como 
autor de una nueva dinastía, no solo pudo^ sino que 
debió siguiendo los principios de equidad natural, y 
de utilidad y conveniencia pública, proponer una 
ley que declarase la forma perpetua y regla cierta de 
sucederse en el trono todos sus hijos y descendientes 
legítimos, pues que en favor de su Real Persona y de 
toda su augusta descendencia, hablan sido otorgadas 
las renuncias de que arriba se ha hecho mención.

La Nación Española, reunida en Cortes legítimas, 
habia proclamado á D. Felipe V por su legítimo So
berano, confirmado la renuncia de este Monarca al 
trono de Francia, consentido la sustitución de la 
Real Casa de Saboya, y dispuesto que estos solemnes 
actos de renuncia y sustitución fuesen guardados 
por ley fundamental de la Monarquía; y solo faltaba 
que para perpetuar la paz que tanta sangre española 
hahia costado, procediese á tomar serias medidas al 
objeto de conservaría. Entre las leyes del Estado ocupa 
sin duda el primer lugar, la que señala clara, dis
tinta y espresamente la persona del inmediato su- 
cesordelacorona, porque con ella cesan el interregno, 
la guerra civil, las parcialidades del pueblo, las in
trigas y sobornos que no pocas veces se notan en los 
Estados electorales, y la arbitrariedad en decidir sobre 
la legítima sucesión al trono, cuando aparece un caso
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en €[ue por ser la ley oscura, es necesario interpretaría. 
Siendo la ley terminante^ es conocida la persona del 
sucesor, se ’procura con esmero su completa instruc
ción en la ciencia del gobierno, se le dispone para que 
al subir al trono, sepa con sabiduría y prudencia di
rigir la administración pública del Estado, y el suce
sor comienza ya á mirar con interes y como suyo el 
pueblo que con el tiempo debe gobernar, al paso que 
el pueblo se le aficiona, y comienza tambien á res
petarle como á su futuro Monarca.

Estas justas y sabias consideraciones, los deseos de 
alejar en lo posible la verificación de los insinuados im 
convenientes , y el deber de procurar el fomento de 
la paz y felicidad de la Nación, animaron poderosa
mente á D. Felipe V á secundar tan preciosos objetos, 
y dio en verdael un testimonio de su solicitud pater
nal por el bien de sus súbditos, cuando en el dia diez 
de Mayo del año 1713 publicó la famosa ley concer
niente al orden de sucederse perpetuamente á la co
rona de España por lodos sus bijos y descendientes 
legítimos , establecido á manera de un fideicomiso 
perpetuo, indivisible é inalterable por toda su des
cendencia masculina. La Nación Española, animada 
del mismo espíritu de conveniencia pública, y con
servación perpetua de la paz interior del Reino , y co
nociendo la necesidad de una nueva ley, pues nueva 
era la dinastía que liabia entrado á reinar, y no bas
tante clara la ley antigua, por cuyo defecto se originó 
la funesta guerra civil, reunida en Córtes legítima- 
mente convocadas al efecto de arreglar la sucesión 
al trono, discutió, voló, aprobó, consintióy aceptó 
la memorada ley sucesoria! en todas sus partes, y del 
mismo modo que babia sido propuesta por su legítimo
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Soberano, disponiendo que fuese cumplida y guarda
da por ley fundamental del Estado.

Tal es la ley promulgada por D. Felipe V, loada y 
consentida por las Cortes del Reino, análoga y con
forme al espíritu de las convenciones celebradas en 
Ütreclit, que señala la forma perpetua y regla cierta 
de sucederse á la corona de España, que remueve, 
en cuanto es posible á la previsión de los hombres , 
todas las causas de intestinas discordias, y que está re
vestida de todos los caractères, requisitos y condicio
nes necesarias para surtir todo su efecto legal, sub
sistir como ley de Estado y ser inviolablemente guar
dada por ley fundamental de la Monarquía.

La práctica constante é invariable que ha tenido 
en España la ley de Felipe V desde su promulgación, 
es una de las pruebas mas concluyentes que puede 
alegarse en favor de su vigente observancia, del mis
mo modo que es un testimonio auténtico de su fuerza 
legal, el ocupar aquella ley un lugar recomendable en 
el precioso código delà legislación española; pues que 
en verdad , con solo atender á la serie no interrum
pida de sucesores, que ha tenido el fundador de la 
real casa de Borbon en España, se verá á todas luces 
que los Reyes D. Luis ho , D. Fernando VI, D. Car
los III, D. Carlos IV y D. Fernando VII, no por otro 
derecho ni por otra ley, que por la de Felipe V han 
ocupado el trono de este Monarca; al paso que cual
quiera que se tome el ligero trabajo de abrir el códi
go de la novísima Recopilación, leerá en él en hermo
sos caractères, que la ley de número 5», lib. 3® decide 
que los hijos y descendientes varones del Rey D. Fe
lipe V de cualquier grado que sean, deben subir al 
trono, antes que las hijas del Príncipe reinante.
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''Sentados estos’sólidos é ,invariables principiosj es 

menester descender a los particulares de la cuestión 
insinuada en el principio de este escrito, para que 
conocido su origen^ su naturaleza y causas, se pueda 
formar sobre ella un fundado raciocinio, y decidirse 
despues según el imperio que ejerciere la justicia so
bre la imparcialidad de un sano juicio.

Es muy sabida la guerra civil, que, liabiendo dado 
principio en el ano 1833, continua desgraciadamente 
causando horrorosos estragos en España, luena cruel, 
que desde el dia de la muerte del Rey Fernando, si
gue con acalorado empeño entre la Infanta Doña Isa
bel, hija primogénita del bey difunto, y el augusto 
hermano de este Monarca, el Infante D. Caí los, aspi
rantes ambos al trono de la Monarquía, tanto poi de
recho de nacimiento, como por las disposiciones de 
las leyes fundamentales del Reino ; por derecho de 
nacimiento, porque siendo ambos descendientes de 
los Reyes de España, pretende Doña Isabel por razón 
de su primogenitura suceder al trono de su augusto 
padre, y D. Carlos aspira á la corona por ser actual
mente el primer llamado , el inmediato sucesor y 
Único sustituto del Rey D. Felipe V ; y por las dis
posiciones del derecho , porque ambos Príncipes 
están favorecidos por una ley, en la que apoyan vigo
rosamente la justicia de sus respectivas pretensiones.

Y en efecto ; las Cortes del Reino convocadas por 
el año 1789 suplicaron al Rey D. Carlos ÏV tuviese á 
bien restablecer la íormaantigua de sucederá la coro 
na de España, prevenidaen ley 2'', tii. 15, pait. 2 que 
llama á la sucesión del trono á los hijos é hijas del 
Príncipe remante, y que había sido derogada por la 
ley de Felipe V del año 1713, y según se asegura fal-
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samente, sc dignó el Monarca acceder á la petición de 
las Cortes, mandando, pero, como condición necesa
ria, que por entonces se guardase sobre dicha innova
ción el mayor secreto por convenir á su real servicio-,

Se guardó sobre tan importante materia el mas pro
fundo silencio, en conformidad, según se dice, al 
mandamiento del Rey, hasta que con real decreto del 
mes de Marzo de 1830, elRey D. Fernando Vil man. 
dó que el espediente de las Córtes del año 1789 rela
tivo á la ley de sucesión, tuviese puntual cumplimien
to desde el dia en que se publicase en Madrid y demas 
ciudades en la forma acostumbrada; yen consecuen
cia de esta real disposición, inmediatamente se dió 
toda la posible publicidad á las actas de las citadas 
Córtes, que fueron despues impresas y circuladas por 
lodo el Reino.

Posteriormente y por el mes de setiembre del año 
1833 murió el Rey Fernando, dejando en todo su vi
gor el mencionado real decreto, y su hija la Infanta 
Doña Isabel, fundada en el contesto de la ley de parti
da restablecida, según se quiere, por CarlosIV y pro
mulgada por su augusto padre, se apoderó dcl trono 
de España llamando en su favor y apoyo la fuerza ar
mada, resistiendo á este acto de manifiesta invasion, 
y oponiéndosele formalmente el Infante D. Carlos, 
guarecido bajo el poderoso asilo de las sabias disposi
ciones de la ley de D. Felipe V.

A tenor de la pureza y sencillez de las doctrinas has
ta aqui espueslas, no podrá dejar de observarse, que, 
versando la actual cuestión española, sobre la existen
cia de dos leyes entre sí opuestas , citadas en su parte 
favorable, y sostenidas por ambos pretendientes al tro
no, depende asi mismo la solución de esta controver-

SGCB2023



19
sia , del descntrañamiento de la vigorosa anllnomià 
que se objeta, y de la autoridad, jusio valor y fuerza 
legal que merece y deba, en estricta justicia, atri
buirse á cada una de las dos citadas leyes-

Respecto á la justicia, promulgación , vigor , acep
tación y reconocimiento de la ley dada por Felipe V, 
nada debe añadirse aqui, por quedar ya semejantes 
requisitos plenamente probados con los testimonios y 
razones deducidos anteriormente al propio objeto; y 
solo parece exigir el estado de la presente cuestión , 
un examen maduro é imparcial sobre el carácter de 
legalidad y justicia que presenta la ley promulgada 
por el Rey Fernando, á finde poder inferir de las obser
vaciones que sobre ella se hicieren, la consecuencia le
gítima que según derecho corresponda, pues que esta 
debe ser necesariamente la solución ysentencia inape
lable de la disputa animada y sostenida con las armas.

Es un principio universal , común entre todos 
los hombres , tomado de la misma razón natural y 
aprobado por todas las Naciones cultas , que atendida 
la necesidad de la introducción de la vida civil en la 
sociedad , como forma según la cual debe ser gober
nada, luego de haber una Nación libre y espontánea, 
mente consentido en el gobierno monárquico, y de
ferido la sucesión al trono á una sola persona y á 
todos sus hijos y descendientes legítimos, en este caso 
la sucesión queda perpetuamente establecida tanto 
en la primera Real Persona reinante, como en toda 
su augusta descendencia, de tal modo, que ni el Rey 
ni otro miembro de ¡a Real Familia, ni el pueblo , 
pueden privar á un miembro viviente de la legítima 
descendencia del derecho que actualmente le perte
nece por la sanción de aquella ley ó convención^ ni 

2*
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defraudarle en la esperanza que ha adquirido por su 
nacimiento á la sucesión deferida, porque esto sería 
trastornar fundamentalmente todos los derechos de la 
humana sociedad, profanar el noble, útil y precioso 
objeto sobre que versa el derecho público de una 
Nación en la materia importante de la sucesión á la 
corona, y prostituir la equidad y justicia, con la ar
bitrariedad caprichosa y subsiguientes antojos de los 
gobernantes y gobernados.

Las Naciones o Estados , son unos cuerpos políticos, 
unas sociedades de hombres que viven juntos para 
procurar su salud é intereses comunales. Una socie
dad semejante tiene sus negocios é intereses, delibera 
y toma resoluciones en común, y por esto viene á ser 
una persona moral, con su entendimiento y voluntad 
propias, y que es capaz de obligaciones y de derechos. 
Toda nación tiene derecho á todo cuanto es necesario 
para conservarse, debe evitar todo cuanto puede cau
sar su destrucción , tiene derecho á todo cnanto puede 
servir á este fin, y está obligada á cumplir con reli
giosidad todas las convenciones que ha legítimamente 
contraído. Para que una convención sea válida, no se 
exige otra cosa que el poder suficiente de las partes 
contratantes, y su mutuo consentimiento suficiente
mente declarado. Un contrato estipulado con las de
bidas formalidades por una persona pública legítima- 
mente autorizada, es un contrato público que obliga 
á toda la nación , porque por su naturaleza es un con
trato real, hecho en utilidad del bien común del Es
tado, y obliga á los sucesores Un estrechamente, co
mo á los mismos que han dado poder para suscribirlo , 
por manera que, siendo el contrato obligatorio para la 
nación, los sucesores no pueden tener ni pretender
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por él otros derechos, que los que ’ ^
Mcion misma. La seguridad común y la salud de los 
estados, hacen inviolable y sagrada la fe de los conve 
nios en todo el universo, y su indispensable oh 'gamon 
impone el deber á los Soberanos y a los Pueblos a 
relmiosos observadores de lo que se ha solemnemente 
estipulado en una convención. Estos contratos pubh- 
eos que interesan y obligan ála nación entera »n ■de 
la liltima importancia ; su ruptura abre infahblemen e 
la guerra, y por lo mismo adquieren por estas razones 
una nueva fuerza ; la obligación de guardar la buen 
fe y cumplir fielmente lo prometido. La ley natu « 
vigila por la salud y reposo de las naciones, y leco- 
mienda la fidelidad en las promesas, porque este es 
el grandioso fin de las leyes y del derecho, y los lazos 
con que ha querido ligarse la humana sociedad El 
dere^G de gentes, es el código de ’“Soberanos y 
de los pueblos. En él se contienen y señalan las mu
chas y graves obligaciones, que debe según justicia 
cumplir el supremo imperante de cualquier nación 
según la forma de gobierno en ella “‘«W®®'^’ .^ 
sea una República, una Monarquía, un «^ 
tocrático ó un Estado de gobierno misto. Toth na
ción tiene derecho á todo cuanto puede contribuir a

V npríccciou. La ^ación Española su conservación y períeccioi iLinn
legítimameriie representada por las Corles del Remo , 
ha^doptado libremente el gobierno monárquico, por 
ser el conforme al carácter y costumbres de sus 
habitantes, y el menos espuesto á los inconvenientes 
que de ordinario se esperimentan en las sociedades, 
en que se sigue otra forma de gobierno. De aquí se 
origina el derecho público, ó el que señala los sa
grados deberes del Rey de España con la Nación Es-
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panda, y Jos de esta con su legítimo Soberano. De 
aquí Ja necesidad de establecer las leyes de Estado 
que son la base del derecho público. De aqui el vín- 
cu o ce a ey natural^ que ala estrechamente al go- 
Jemante con los gobernados. De aqui la buena fe en 
cumplír .nuiuamenle el Rey y el Pueblo sus respec
tivos deberes. De aqui en fin la paz y tranquilidad 
®®'Í®™Í’ ^“®“‘® ""‘^ <Í®> Wen común. Si la Nación 
y e Soberano se guardan rccíprocamcnle fidelidad, 
triunfa la jusUcia, el Es,ado es feliz, y el Irono e¡ 
acatado por todos los pueblos ; pero, desde el momento 
en que son desconocidas eslas mutuas obligaciones, se 
vio a escandalosamente la mi.sma ley natural, queda 
entronizada la injusticia, y la mala fe unida á la arbi- 
tranetiad, rompe de urna vez todos los pactos sociales.

A tenor de estos principios, y el leerse en las obras 
del derecho de los mas célebres jurisconsultos na
cionales, que el mayorazgo puede consentir en un 
Estado, en un Remo ó en un imperio; el leerse en el 

publicado por S. M. en el 
p”” .^‘ ' ; f|"® ’“ Insiilnciones del Derecho Real de 
España, dadas a luz por el erudito Sala, son el libro 
de asignatura para las Cátedras del Derecho Español- 
d leersc en las predichas instituciones Civiles que la 

j^j*!"'® Española es un verdadero mayorazgo, al 
cual deben suceder los hijos y descendientes varo
nes según el órdeu de primogenitura prescrito, sin 
que pueda tener lugar la sucesión de las hembras, 
hasta en defecto del último varón; el constar que en 

. yi^^ersidades del Remo, no se esplican, aprenden 
ni defienden otros principios ni doctrinas, y el coin
cidir perfectamente la ley de Felipe V, con las reglas 
es ablccidas para resolver las cuestiones que pueden
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moverse sobre mayorazgos, parece que por todas eskas 
razones, que aclaran mejor la presente controversia, 
puede con fundamento considerarse la Monarquía 
Española como un verdadero mayorazgo de rigurosa 
agnación, porque es evidente, que la Corona de Es
paña es inagenable, vinculada, y que á maneia c e un 
fideicomiso debe pasar perpetuamente á los legítimos 
sucesores según la forma prescrita en la escritura t e 
su fundación, ó sean las leyes fundamentales del
Reino.

Semejantes axiomas derivados de la jurisprudencia 
universal, de las reglas del derecho y de la natural 
equidad, forman toda la justicia de los principios que 
á continuación se espresan.

La ley de sucesión al trono de Españadadaen el ano 
4713, es un público y solemne contrato estipulado en
tre elRey D. Felipe V y la Nación Española, con todas 
las debidas formalidadesy solemnidades necesarias para 
surtir todo su efectolegal. Ambas partes contralantes 
eran personas legítimas, hábiles y capaces para oh i- 
garse según las disposiciones del derecho. El Rey es
tipuló para todos sus hijos y descendientes legítimos 
varones, y en defecto del último de estos, para sus 
hijas y su descendencia femenil, el derecho de su
ceder á la Corona de España; y la Nación consintió 
espresamente y con plena libertad, en deferir el c e- 
recho de sucesión al trono, seguir la forma estipu
lada por el Rey. De este mutuo consentimiento clara 
y manifiestamente espresado , nació el vinculo del 
derecho, una convención pública, un contrato obli
gatorio para la Nación , y todos sus sucesores perpe- 
luamenle, porque es un contrato real celebrado en 
utilidad del bien común, de la pública felicidad y
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salud del Estado : eficaz por la obligación natural y 
civil legítimamenle contraída; sagrado , por el Ínte
res general, y seguridad de la paz de los Españoles ; 
é inviolable, porque debe ser guardado con la mayor 
leligiosidad, ya por ser su objeto de suma imporian- 
<^i^> y ya porque de su violación debe necesariamente 
miginarse la guerra. Es un contrato en que se esti
pulo la vinculación de la Corona de España, y que 
por lo mismo debe pasar perpetuamente á los habien
tes derecho en el vínculo. Es un contrato, por el cual 
adquirieron derecho al gravamen de restitución, todos 
los succsivamenie llamados ai trono, y que no puede 
por consiguiente ser revocado, en perjuicio de las 
personas en cuyo favor fué puesto el gravamen. Es 
un contrato según el cual los posesores de la Corona, 
no tienen propiedad, dominio ni señorío alguno so
bre ella , en cuanto al efecto de disponer libremente 
de la misma, sino que quedan unos administradores 
omeros depositarios de la Monarquía, por poseer una 
cosa sujeta d restitución. Es un contrato en fin, por 
el cual la Nación española, luego que en virtud de sus 
facultades consintió en la ley de sucesión, y por con
siguiente en la vinculación de la Corona , quedó obli
gada , insiguiendo los principios de la mas rigurosa 
justicia, d conservar y hacer valery tener el derecho 
que se originó d favor de las personas nombradas y 
llamadas d la sucesión, por ser injusto, contra toda 
razón natural, y contra la obligación eficaz, solemne 
publica, operativa y válida que contrajó al prestar su 
consentimiento, el contravenir á la estipulación otor
gada con todas las formalidades prescritasy acostum
bradas guardar en semejantes actos por las Córtes del 
Reino.
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EI Rey D. Felipe V y el Pueblo español, han dado 

un nuevo testimonio á la faz de la Nación, de la jus
ticia inviolable y fiel observancia de la ley recopilada, 
cuando habiendo las Cortes pedido con vivas y efica
ces instancias por convenir al bien público, que aquel 
Monarca se dignase tomar de nuevo el mando de la 
Monarquía , cuyo trono estaba vacante por muerte 
del Rey D. Luis , y en cuya persona habia renun
ciado la corona su augusto Padre, D. Felipe, y ha
biendo manifestado este Soberano que admitiría el 
gobierno del Reino, con tal que primeramente fuese 
reconocido su hijo D. Fernando por Príncipe de As
turias y jurado heredero inmediato del trono ; las Cor
tes con haber hecho aquel reconocimiento y prestado 
juramento con todas las formalidades de costumbre, 
y el Rey con haber accedido á la petición de las Cor
tes, verificada la condición, no solo ratificaron y con
firmaron la ley sucesoria! recopilada, si que tambien 
dieron mayor fuerza á la primera obligación contrai
da, porque ni el Rey se creyó con facultades para 
tornar otra vez las riendas del gobierno, en perjuicio 
del inmediato sucesor al trono, ni la Nación con de
recho para dejar de jurar al Príncipe de Asturias.

Sentados estos principios iluminados con la luz del 
sol de la recta razón, es de absoluta necesidad el ha
cer la aplicación de estos fundamentos legales, á cada 
una de las partes integrantes, y que juntas forman el 
complexo total de la grande causa de España, pues 
que ellos con mas poderosa razón deben ser estric
tamente observados en un negocio tan trascenden
tal como es la sucesión legítima á la Corona de la 
Monarquía, ya porque de él dimanan el general 
reposo, la utilidad pública y el bien común, y ya tam-
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bien porque en él intervienen las personas mas res
petables de toda sociedad civil, y por lo mismo mas 
celosas del puntual cumplimiento de las leyes, cuales 
son el Monarca, los Príncipes de la Pieal Familia y la 
misma Nación representada por las Cortes.

El Rey D. Felipe V en virtud de las cesiones y re
nuncias de los derechos á la Corona de España, otor
gadas á su favor por las Personas Reales habientes de
recho en la misma, reunió en su sola persona, todos 
los derechos de un Monarca libre , independiente y 
sin restricción alguna por parte de otro Príncipe Real, 
á quien debiese conservar prerogaiiva ni otro derecho 
á la Corona de su Reino : fué el primer Príncipe de 
los Borbones que tuvo la Real investidura y legítima 
posesión de la Monarquía Española: fué el autor de 
una nueva dinastía y fundador de la Real Casa de Bor- 
hon en España: fué el gefe constituyente el trono es
pañol en su Real Familia y augusta descendencia, y 
por lo mismo D. Felipe V movido por las causas y 
justas consideraciones que mas arriba se han hecho 
notar, y para que el Reino de España permaneciese 
con estabilidad perpetua dentro la línea de sus des
cendientes, impuso á su primer sucesor, sin irrogar 
por ello el menor perjuicio á persona alguna, los vín
culos y sustituciones que se contienen en la memo
rada ley de sucesión , estableciendo laformade suce
der á manera de un fideicomiso perpetuo, inherente 
inseparablemcnte al varón mayor según el orden de 
primogenitura , y comunicado entre los varones por 
sucesión lineal.

Desde que la Casa de los Borbones ha entrado á rei 
nar en España, ¿ha habido acaso algún Rey, que haya 
reunido como Felipe V el derecho primitivo al trono,

SGCB2023



27
y causativo del derecho de sucesión a todos sus au
gustos descendientes ? lia habido algún Rey , que no 
haya subido al trono por la ley recopilada, y que no 
haya jurado su observancia? que no haya tenido vin
culada la Corona ? que no haya estado en la indis
pensable obligación de haber de restituir el trono al 
sucesor legal ? que haya sido el úliimo de la des
cendencia de Felipe V , y por lo mismo libre é inde
pendiente , sin haber de respetar y conservar los dere
chos de otro miembro de la Real Familia á la Corona? 
que haya por fin reunido en su Real Persona los de
rechos de todos los Príncipes interesados y habientes 
derecho al trono de España? Es cierto que no: y por 
consiguiente, es evidentísimo que ningún Rey de los 
sucesores de Felipe V, ha tenido la libertad é in
dependencia necesarias para derogar la ley de suce
sión del año 1713.

La Nación española proclamóá D. i^elipe V y le ju
ró por su legítimo Rey. Defirió por este acto á la Real 
Persona de aquel Soberano el trono de ia Monarquía. 
Convocada en Córtes, accedió libre y espontáneamente 
en otorgar y consentir la vinculación de la Corona, y 
en asegurar la sucesión al trono á todos los hijos y 
descendientes legítimos de aquel Monarca, votando, 
aprobando y consintiendo en todas sus partes la citada 
ley sucesoria! y vinculación perpetua de la Corona, 
según se desprende y lee en el Código de la novísima 
Recopilación.

Desde que la Nación española ha contraído estas 
solemnes obligaciones, ¿ha existido quizás alguna cau
sa legítima racional y poderosa de las que señala el 
derecho civil , él público y él de gentes, para revo-
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car una ley sagrada que vincula la Corona entre los 
Principes de la Real Familia? ha dejado de ser la Es
paña una verdadera Monarquía ? la ley de Felipe V 
ha venido á ser una ley destructiva del Estado? ha 
quedado estinguida la augusta descendencia de Feli
pe V? ha quedado la Nación desobligada del deher 
natural de guardar y cumplir sus promesas? está li
bre del fuerte vínculo del derecho, con que volunta
ria y formalmente quiso obligarse á la fiel observancia 
de la ley sucesoria! ? Esciertoque no:y por lo mismo 
es fuera tambien de toda duda, que no ha podido la Na
ción española contravenir á las disposiciones de la ci
tada ley en perjuicio de las personas que ella misma 
ha llamado al trono, y que no se han hecho indignas 
de él por delito alguno.

Pasando ahora á tratar de la ley de partida, derogada 
legítimamente por la ley recopilada, restablecida des
pués, según se quiere, por D. Carlos IV, y promul
gada por D. Fernando Vil, y prescindiendo de oponer 
á las Cortes de 1789 , la escepcion de haber obrado 
sin mandato, la de notoria falsedad á la copia publi
cada de sus actas, y el vicio de insancion á la misma 
ley de partida, porque otras plumas han escrito eru
ditamente sobre esta materia, y aun suponiendo que 
no exista escepcion ni vicio alguno, es necesario 
confesar como principio innegable á tenor de las an
teriores doctrinas, que el Rey D. Carlos IV no pudo 
en conciencia y justicia acceder á la petición de las 
Cortes, y que su consentimiento fué nulo, de ningún 
valor ni efecto, como si interpuesto no fuese, y sin 
que haya podido producir efecto alguno legal, por
que tenia vinculada la Corona, porque era de ella un 
mero depositario, y por consiguiente porque inter-
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vino en la revocación del gravamen, contra las dis
posiciones de la ley de vinculación: que el Rey D. 
Fernando VII escedió los límites de sus atribuciones 
al promulgar la supuesta pragmática sanción de las 
Cortes, tanto por las mismas razones referidas, como 
porque por su promulgación enagenó la Corona de Es
paña, trasfiriéndola á otra nueva línea de sucesores , 
contra lo dispuesto en la ley por la cual subió al trono ; 
y que niD. Carlos ly ni D . Fernando VII, ni las Cor
les del Reino pudieron en justicia hacer innovación 
alguna en la ley fundamental recopilada, estable
ciendo un nuevo orden de suceder al trono de Es
paña, contrario al prevenido en la ley de sucesión 
dada por Felipe V, no solo porque los dos primeros 
Monarcas juraron solemnemente guardar dicha ley á 
su advenimiento al trono, y las Cortes se obligaron á 
cumpliría puntualmente, y la loaron y aprobaron al 
tiempo de la formación de la misma; si que tambien 
porque lejos de haber intervenido un mutuo disen
timiento, el inmediato sucesor de la Corona, y los 
Príncipes habientes derecho á la sucesión, han pro
testado formalmente sabida la promulgación de la ley 
de partida, y dado de nulidad, tanto el espedienle 
de las Cortes de 1789^ como los reales decretos del 
Rey Fernando, de marzo del año 1830, y de di
ciembre de 1832.

El principio universal, pues, de que ni el Rey, ni 
otro miembro de la Real Familia, ni el Pueblo, pue
den privar á un miembro viviente de la legítima 
descendencia, del derecho que actualmente le per
tenece por la sanción de la ley que le llama al trono, 
ni defraudarle en la esperanza que ha adquirido por 
su nacimiento á la sucesión, está identificado con
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las antiguas y vigentes leyes de vinculación, según 
las cuales lia sido siempre y es en la actualidad go
bernada la Monarquía Española ; coincide perfecta
mente con las constantes reglas y principios funda
mentales del derecho; procede según las leyes de los 
contratos celebrados por personas públicas, y en uti
lidad y bien general de las naciones; es conforme á 
la estrecha obligación que tiene toda sociedad polí
tica, de guardar la buena fe, y de cumplir fielmente 
sus promesas ; es un principio en fin que debe ser tan 
estriclamente guardado, como los mismos tratados ó 
convenciones que celebran entre sí dos o mas poten
cias, pues que la misma fidelidad se requiere en el 
cumplimiento de un contrato estipulado por una 
potencia con otra , que en la observancia de una 
convención otorgada entre el Soberano y la Nación. 
¿Porque el Rey de España y la Nación Española no 
pueden derogar la ley fundamental que establece la 
incompatibilidad perpetua de la Corona de España 
con la de Francia? Porque deben guardar escrupu
losamente la fe prometida por los tratados de Ülrecht. 
Y si de hecho invadiesen la Francia, con el objeto 
de incorporar este Reino á la Monarquía española, 
¿no seria este proceder un acto de manifiesta injus
ticia, una escandalosa violación de los solemnes tra
tados legílimamenie estipulados, una evidente infrac
tion en fin de la ley natural y de las leyes de lodos los 
derechos? Los sucesores del Emperador Carlos VI, 
del Duque de Orleans y del Duque de Berri, la In
glaterra, el Imperio, las Provincias Unidas de los 
Paises Bajos, la Cerdeña y la Europa loda_, ¿no de
clamarían, justamente irritados, contra la mala fe 
de los Españoles? ¿Dejarían todas estas Potencias de
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hacer alianza, para obligar á la España al rcconoci- 
mienlo de sus justos deberes ?

Tan irracional, pues, é injusto seria, el contravenir 
el.Rey de España, á la solemne renuncia de la Co
rona de Francia, otorgada y jurada por Felipe V, 
como irracional é injusto es el violar la ley de suce
sión dada por este Monarca; porque si con aquella 
infracción se faltaria á la fe prometida á los Sobera
nos, Príncipes y Estados que acaban de nombrarse, 
con esta contravención se ha faltado sin la menor som
bra de j'uslicia, á la fidelidad de las solemnes promesas 
que ha hecho la Nación Española, á todos los Prín
cipes de la Real descendencia de Felipe V.

Los fundamentos y principios legales anteriormente 
deducidos, poderosos en verdad, hijos de la recta jus
ticia, nacidos de la natural equidad, apoyados en todo 
cuanto hay de justo en el derecho, y obvios por otra 
parte, claros y perceptibles á toda clase de personas, 
presentan un argumento convincente y seguro para 
concluir, que la ley de D. Felipe V que es la 5“, 
tit. '1°, lib. 3°, de la Nov. Rec., es la base fundamental 
de los derechos de D. Carlos al trono de España: ley 
que le constituye por muerte de Fernando VIÍ, in
mediato sucesor á la corona, por derecho de naci
miento inseparable de su Real Persona : ley que no 
pudo derogar Carlos IV con irreparable perjuicio de 
su augusto hijo, el Infante D. Carlos, quien existia 
y era ya nacido al tiempo en que fueron convocadas 
las Cortes de 1789 : ley que no pudo dejar de sub
sistir ni sufrió innovación alguna, por las disposiciones 
del Rey Fernando, porque carecía este Monarca del 
poder necesario para publicar la supuesta pragmática 
sanción de las citadas Cortes : ley que constituye á
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todos los Soberanos posesores dé la Corona de España, 
unos meros depositarios de la misma, fideicomisarios 
de la Monarquía, y en el estrecho vínculo é irrevo
cable obligación, de haber de restituir el trono al 
sucesor llamado, según el orden en ella prescrito : 
ley por la cual las Cortes del Reino, defirieron la 
sucesión con todas las formalidades de costumbre 
y estilo, á la legítima descendencia varonil del Rey 
JD Felipe V perpeluamente, absolutamente y sin sal- >‘ 
vedad , escepcion ni condición alguna ; ley que no 
pudo la Nación revocar, por estar solemnemente 
obligada según todos los derechos, á cumpliría con 
fidelidad : ley que subsiste en la misma integridad 
legal que recibió por la sanción del supremo legis
lador y por el voto unánime de las Cortes, porque 
no se ha legítimamente empleado despues de su pro
mulgación, el poder suficiente para anularía : ley 
que desde el dia de la muerte de Fernando VII de
clara al Infante D. Carlos legítimo Rey de España, , 
por 110 haber dejado aquel Monarca hijo varón, para 
sucederle en el trono, en conformidad á las dispo
siciones de la misma ley : ley que declara ¿í la Infanta 
Doña Isabel, una usurpadora, una intrusa é injusta 
detentora del trono Español : y ley en fin que pro
fiere por boca del mismo legislador, que el legítimo 
I^^y? y verdadero posesor del Reino de España, es 
el magnánimo y piadosísimo D. Carlos V de Borbon. 
(Q. D. G.)

FIN.
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